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Ctuaaeristicas comunes a todas lII.s nuucas y modelos

Primera. Descripción: Dia¡onal del tubo-panta11a. Unidades:

~da. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de /as caractmsticas para cada marca y modelo

Marca: «Olivetti». Modelo: DSM 2514.

Caraeteristicas:
Primera: 14.
Se¡unda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de junio de 1987.-EI Director general, Julio Gonzá·

lez SahaL

19355 RESOLUCION de 18 de mayo de 1987, d. la Di""'·
ción Gmeral d. Electrónica e lr¡formática, por la qu.
se homologa una pantalla marca «Olivetti», modelo
CRT 500K u CRT 500 BN, fobricOlÚlS por .Hanta"x,
Sud.•.

Presentado en la Dirección General ~ Electrónica e Infonná·
tica el expediente incoado por l"':fle de ocHlSpanO Obv.etu, Sociedad
Anónima» con domicilio social en ronda de la Umvemdad, 18,
municipio' de Barcelona, provincia de Barcelc:JDa, referente a la
solicitud de homolopc:i~n de dos pan~ filbri~ por ocHan",:
rex.Sud» en su instalacion mdustrial ubicada en Vlterbo (ltalla),

Resuliando que ~r parte del i~teresado. se ha presentado la
documentacion exillda por la leptación VIIOnte que. afec'" a!
producto cuya homol_ción solictta y que el Laboratono Central
Oficial de Electrotecnia. mediante informe con clave 87024171, la
Entidad ooIaboradora «Ilureau Veritas EsDaiIoL Sociedad Anó·
nima» por certificado de clave BRCLB9WOOO787, han becho
constU, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
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Valor de las caraaeríSlicas para cada marca y modelo

Marca: «Key TroniClO, modelo 5S-02796-083.

Caracteriticas:

Primera: Combinado.
Se¡unda: Qwerty.

1.0 que se hace público para aenera! conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 19S7.-El Director general,

González SabaL

RESOLUCION d. 18 d. mayo d. 1987, de la D",,·
ción General de Electrónica e Informática. por Ja que
se homologa una impresora pantalJa marca «Oh·
Ve/ti., modelo DSM 2514, fabricado por «Matsushila
Elec. lnd. Ca.•.

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por l"':fle de «Hispano Olivelli, Sociedad
Anónima», con domicilio soctal en ronda de la Universidad, 18,
municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la
homologación de una pantalla filbricada por «Matsushita Elec. Ind.
Co.», en su instalación industrial ubicada en Fujisana, Kanagawa
(JallÓn);

Resultando que ~r parte del interesado "" ha presentado la
documentacion exi¡¡da por la 100000000ón vigente que afecta a!
producto cuya homologación soliCita y que el Laboratorio Central
Oficia! de Electrotecnia, mediante informe con clave 87014158, la
Entidad colaboradora «ilureau Veritas Español, Sociedad Anó
nim.,., por certificado de clave BRCL B99Ol45/86, ban becbo
constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
125011985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Enet¡ia de 23 de dictembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto.
con el número de homologación que se transcribe GPA-0304, con
caducidad el día 18 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado, de conformidad con la producción, el día 18 de mayo
de 1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homolopdo, las que se indican a continua
ción:
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19353 RESOLUCION de 18 de mayo de 1987, de la Direc·
cron General de Ekctrónica e lr¡forrruUica, por la que
se homologa un teclado marca «Key Tron;c», modelo
55·02796-083, /4bricado por Key Trame Europe.

Preocntado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Compañia Electrónica de
Técnicas Aplicadas, Sociedad ÁnónilllB»¡ con domicilio social en
Emilio Muñoz, 41, municipio de Madrid, provincia de Madrid,
referente a la solicitud de bomol_ción de un teclado fabricado
por Key Tronic Europe, en su inatalación industrial ubicada en
Dundalk (Irlanda); •

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exi¡lda por la I~ión visente que afecta al
producto cuya homolopción soliCIta, y que el «laboratorio erc
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima». mediante
informe con clave número 1.405.M.IE/3, la Entidad colaboradora
ATISAE, por oertificado de clave IA87490 M4149, han becho
constar, respectivamente, que el modelo P..J"e5entado cumple todas
las especificaciones actualmente establecIdas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Enet¡la de 23 de dictembre de 1985,

ESta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha aoordado boniolopr el citado producto,
con el número de homolopción que se transcribe GTE-0232, con
caducidad el día 18 de mayo de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha Umite jNIrB que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la produoción, el día 18 de mayo
de 1988, definiendo, por último, como caraderlsticas técnicas para
cada marca y modelo bomo1opdo las que se indican a continua·
ción:

Caracterlstictu comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Se¡unda. Descripción: Disposición de las teclas alfilnuméricas.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: DIsposición de las teclas alfanuméricas.

VaJor de las características para cada marca y modelo

Marca: «Key TroniClO, modelo 55·03083·055.

Caracteríticas:

Primera: Combinado.
Se¡unda: Qweny.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1987.-El Director 8eneral, Julio

Gonzá)ez Sahat.

RESOLUCION de 18 de mayo de 1987. de la Direc·
cron General de Electrdnica e biform4tica, por la que
se homologa 11,. t«lado marca «Key Tronic», modelo
55·03083·055. fabricado por Key Tronic Corporalion
Europe.

Preocntado en la Direccióo General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por pute de «Compañía Electrónica de
T~cas Aplicadas, Sociedad ÁnónilllB», oon domicilio social en
Emilio Muñoz, 41, municipio de Madrid, provincia de Madrid,
referente a la solicttud de homolopción de un teclado filhricado
por K.ey Tronie Europe, en su instalación industrial ubicada en
Dundalk (Irlanda);

ReouItando que I"?" parte del interesado se ha presentado la
documentación el<Íllda por la I~slación visente que afecta al
producto cuya homolopción solictta, y que el «laboratorio erc
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe oon clave número 1.405.M·IE/1, la Entidad ooIaboradora
ATISAE, por certificado de clave IA87490 M4149, han hecho
oonstar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establectdas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Enet¡la de 23 de dictembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo oon 10 establecido en la
referida disposición, ha aoordado homolopr el citado producto,
con el número de homolopción que"" transcribe GTE-0233, con
caducidad el dia 18 de mayo de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha Umite para que el interesado prelleDte, en su caso, un
certificado de conformidad con la produoción, el día 18 de mayo
de 1988, definiendo, por último, como caraeteristicas técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua.
ción:
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las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energia de 23 de dicIembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe OPA-0301, con
caduc.idad el día 18 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certlfrcado, de conformidad con la producción, el día 18 de mayo
de 1988, definiendo, por último, como caraeteristicas técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción"

Caraetensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgarlas.

Seg'JOda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

'/alor de las caractenst;cas para cada marca y modelo
Marca: «Olivetrv.. Modelo: DSM 2519.

Características:

Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca: «Olivetrv.. Modelo: CRT 500 K.

Caracteristicas:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1987.-El Director general, Julio

Gonzalez Sabat.

19356 RESOLUCION de 8 junio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Inform4tica, por la que se
homologa un módulo fotovoltaico marca «lsoJoton~.
modelo M 75 L, fabricado por «Isofoton, Sociedtui
Anónima». en Mdlaga.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «lsofolon, Sociedad Anónim"", con
domicilio social en Caleta de Vélez, numero 52, municipio de
Málaga, provincia de Málaga, para la homologación de un módulo
fotovoltaico, fabricado por «1sofotoo, Sociedad Anónima»;' en su
instalación industrial ubicada en Málaga.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita y que ellaboralono del Instituto de Energias
Renovables de la lunta de Energia Nuclear, mediante dictamen
técnico con clave Z30/27/87 LH y la Entidad colaboradora
.cBureau Veritas Espadol», por certificado de clave
CDX2990000187 han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2313/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homologación GMF-OOl2, con fecha de caducidad
del día 8 de junio de 1989, disponiéndose, asimismo, COmo fecha
limite para que el interesado presente, en su caso, los cenificados
de conformidad de la prodUCCIón antes del dia 8 de junio de 1988,
definiendo, por último, como características técnicas para cada
marta y modelo homologado, las que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Potencia máxima. Unidades: W.
Seg',Joda. Descripción: Tensión nominal. Unidad~s: v.
Tercera. Descripción: Material de las células.

VaJor de las características para cada marca y modelo
Marea: «lSOfOto1l1O, modelo M 75 L.
Caraeteristicaa:
Primera: 47.
Segunda: 12.
Tetcera: Silicio monocristalino.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de jUntO de 1987.-El Director general, Julio González

Sabar.

19357 RESOLUCION de 8 junio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e bvorm4tica, por la que se
homologa un apaTalo telefónico marca «lIT Stan·
dardo Sociedad Anónima», nwdelo TRM, fabricado
por «Stanilard Elktr/ca, Sociedtui Anónima», en
Mdlaga.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Standard Eléctrica, Sociedad An6
nimp, con domicilio social en calle Ramírez de Prado, S, munici
pio de Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de un
aparato telefónico, fabricado por «Standard Eléctrica, Sociedad
Anónima». en su instalación industrial ubicada en MálaIa.

Resultando que por el interesado se ha presentado la dOcumen·
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante dictamen técnico con clave 87034068 y la
Entidad colaboradora «1Iureau Veritas», por cenificado de clave
N+H 21/14-B han hecho constar, respectivamente, que los mode·
los presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr el citado producto con
la contraseña de homologación GAT-OOl7, con fecha de caducidad
del dia 8 de junio de 1989, disponiéndose, asimismo, como fecha
límite para que el interesado ~sente, en su caso, los certificados
de conformidad de la prodUCCión antes del dia 8 de junio de 1988,
definiendo, por último, como características téctticas para cada
marca y modelo homologado, las que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de conmutación.
Segunda. Descnpción: Método de marcación.
Tercera. Descripción: Funciones adicionales.

Valor de las caractensticaJ para cada marca y modelo
Marca: «lTT Standard», modelo TRM.

Características:
Primera: Analógica.
Segunda: Pulsos por teclado.
Tercera: Pre;io pago (p.p.l, instalación mural (i.m.l, visualiza·

dor (v.).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de junio de 1987.-El Director general, Julio González

Sabat.

RESOLUCION de 8 junio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informdtica, por la que se
homologa un módulo fotovoltaico marca ~B. P.»,
modelo Bp-12U MSR. fabricado por «B. P. Solar
España. Sociedad Anónima~. en Alcobendas
(Madrid).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «11. P. Solar España, Sociedad An6
nim"". con domicilio social en paseo de la Castellana, número 91,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la homologación
de un módulo fotovoltaico, fabricado por «11. P. Solar España,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en el
polígono industrial de «Valponillo», de Alcobendas (Madrid).

il.esultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita y que ellaboratono del Instituto de Energías
Renovables de la Junta de Energía Nuclear, mediante dictamen
técnico con clave Z30/28/87 LH y la Entidad colaboradora
«Bureau Veritas Espadol., por certificado de clave
MDDI99050087, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo pt'Mentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2313/1985, de 8 de noviembre,

Esta Diretti.ón General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homologación GMF-OOl5, con fecha de caducidad
del dia 8 de junio de 1989, disponiéndose, asimismo, como fecha
limite para que el interesado ~tet en su caso, los certificados
de conformidad de la prodUCCIón antes del dia 8 de junio de 1988,
definiendo, por último, como caracteristicas téctticas para cada
marca y modelo homologado, las que se indican a continuación:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Potencia mllxinta. Unidades: W.
Segunda. Descnpción: Tensión nominaL Unidades: V.
Tercera. Descripción: Matetial de las células.


